
 

 

 

 

26 de agosto 2020 

 

Conformación del Comité de Contraloría Social del Centro para el 

Desarrollo de las Mujeres en el municipio de Arandas. 

Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 

Género. 

 

 

Con base a la propuesta del Modelo de Contraloría Social, las visitas a los 

municipios se inician con una capacitación a las usuarias del CDM en 

“Derechos Humanos de las Mujeres” para posteriormente conformar el CCS. 

o La asistencia al taller fue de 8 mujeres usuarias. 

o El taller inició puntual, las profesionistas gestionaron una sala amplia 

para que la distancia entre las asistentes fuera la recomendada. 

o Se inició la charla preguntando que son los derechos humanos de las 

mujeres y niñas, las asistentes dieron sus puntos de vista y se pudo 

percibir que tenían conocimientos en la materia. 

o Se proyectó un vídeo que dio pie a una discusión bastante amplia, las 

asistentes debatieron sus distintos puntos de vista. 

o Se habló de la “Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia”, comentaron que son leyes que en su intención están bien, 

sin embargo, no es algo que se respete y que esté al alcance de las 

mujeres. 

o Se planteó los objetivos de una contraloría social, las asistentes 

propusieron a las compañeras que creyeron realizarían un buen 

trabajo y ellas aceptaron. 

o Se llenaron los formatos correspondientes sin anomalía alguna. 

Observaciones:  

Durante todo el taller se contó con una participación activa de las 

asistentes, algunas se mostraban tímidas para hacer el uso de la voz, sin 

embargo, se les preguntaba de forma directa y no tenían problema en 

responder, esto da a entender que se ha hecho un buen trabajo en los 

talleres por parte de las profesionistas y que las mujeres saben que tienen 

el derecho a hablar en público. 



 

 

Son múltiples las violencias que se encuentran presentes entre las mujeres 

de Arandas, las que más resaltaron fue la violencia económica ya que no 

se les permite tener empleos con jornadas largas o en puestos de mayor 

jerarquía, la brecha salarial está presente y comentan que sus 

compañeros hombres suelen quedarse con el mérito del trabajo que ellas 

realizan, por otro lado, algunas de las asistentes se les negó el derecho a 

una educación, unas solo pudieron llegar hasta la primaria y otras, no 

podían leer y escribir.  

 

Las clases sociales eran diversas, era notorio las mujeres que pertenecían 

a una clase alta, en este grupo se detectó que tenían los roles de género 

muy internalizados y creían que el varón es el principal proveedor y la 

“estética” es muy importante en el cuerpo de las mujeres. Las mujeres que 

pertenecían a una clase social baja, eran las que presentaban más 

dificultades con el trabajo remunerado ya que estos eran sumamente 

explotados y aparte, el trabajo reproductivo recaía totalmente en ellas, 

algunas incluso, no pudieron acceder a ninguna educación institucional. 

 

Se detectó un conservadurismo latente, las mujeres adultas mencionaron 

que parte de su cotidiano es asistir a misa y que la palabra de la iglesia 

importaba, sin embargo, sabían que los Derechos Humanos de las mujeres 

en ocasiones, no son respetados por la religión. Las mujeres más jóvenes 

mostraron una postura abierta a favor del aborto y a los derechos 

sexuales y reproductivos. 

 

La titular de la instancia, Norma, invitó a la prensa local para cubrir el 

taller y la conformación del Comité de Contraloría Social, al final de la 

exposición, un reportero realizó una entrevista a la coordinadora de los 

CDM y a la encargada de Contraloría Social. 

 

Integrantes del Comité de Contraloría Social: 

Nombre. Contacto. 

María Guadalupe Alvarado Hernández. 34 81 46 23 63 

Maricruz Berenice Neri Ramírez. 34 81 01 28 20 

María de los Ángeles Vera Fuerte. 34 81 11 85 97 

 

 

 



 

 

 

Evidencia fotográfica:  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


